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JU SENA.DO 

CAMAR .. Ó E DIPUT DOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA Santo Dorningo,OctÚbre 17 de 1934. 

PRESIDENCI A 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,olaceme 

remitirle,aprobado por la cámara que me honro en presidir 
é iniciado por el Poder E~ecutivo,el proyecto de Ley P.Or 
cuyo medio se agrega un parrara al Artículo 419 del CÓdigo 
Penal. 

• 

Muy atentamente le saluda, 

, 
Presidente de la Camara de Diputados • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEHTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-Se agrega al Artículo 419 del CÓdigo 

Penal,el párrafo siguiente: 

"PÁRRAFO:-El acuerdo entre dos ó más industriales,produo­

tores Ó comerciantes,sea cual fuere la forma en que intervenga, 

por el cual se convenga en que alguno 6 algunos de ellos dejen 

de producir determinados artículos Ó de negociar en ellos,con 

el propósito de alterar el précio de éstos,será castigado con 

prisión correccional de un mes a dos años y multa de veinticinco 

a quinientos pesos,6 una de estas penas solamente,que se impon­

dr~ a todos cuantos hubieren participado en el acuerdo,si son 

personas fÍsicas,y a los gerentes,administradores Ó directores, 

si se trata de compañías ó empresas colectivas. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

en Santo Domingo,Capital de la RepÚanlica Dominicana,a los die­

cisiete días del mes de OctÚbre del año mil novecientos treinti­

cuatro;Año 91 de la Independencia y 72 de la estauración. 

1W,i1. 
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~l;;,I SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

G neralísi o R fael t. ~rujillo ~ . 
Presid nte de la República. 
Ciudad.-
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